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ACTIVIDAD
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Lima, 11 de setiembre de 2025

I. HECHOS

1. Mediante escrito del 16 de enero de 2025, el señor nterpuso una denuncia

contra KFC1 por presunta infracción de la Ley N° 29571, Código de Protección y
Defensa del Consumidor2 (en adelante, el Código).

2. Con Resolución N° 1 del 13 de marzo de 2025, la Secretaría Técnica de la Comisión

de Protección al Consumidor, Sede Central Lima Sur N° 2 del INDECOPI (en adelante,

la Secretaría Técnica) admitió a trámite la denuncia presentada, conforme a lo

siguiente:

"PRIMERO: Admitir a trámite la denuncia del 16 de enero de 2025, presentada el señor

contra Delosi S.A. por presunta infracción a los artículos 18, 19 y 30 de
la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, en tanto el proveedor denunciado
habría puesto a disposición de denunciante piezas de pollo (pop corn) con un elemento extraño en

su interior (etiqueta de plástico).
(...)"

3. El 18 de junio de 2025, KFC presentó sus descargos y adjuntó el documento
denominado "Anexo 1-C: Protocolo de las buenas prácticas de manipulación de
alimentos".

4. Mediante Resolución N° 3 del 12 de agosto de 2025, la Secretaría Técnica declaró la

confidencialidad del documento indicado en el numeral precedente.

5. Con fecha 22 de agosto de 2025, la Secretaría Técnica emitió el Informe Final de

Instrucción (en adelante, el IFI) del presente procedimiento, dando por finalizada la

etapa instructiva y emitiendo las recomendaciones sobre la existencia o no de una

infracción y, de corresponder, la sanción aplicable.

6. El 25 de agosto de 2025, el señor Peñaranda presentó su escrito de observaciones al
IFI.

Con Registro Único de Contribuyente (RUC) N° 20100123330.

LEY N° 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR, publicado el 2 de septiembre de 2010

en el Diario Oficial El Peruano. Dicho código será aplicable a los supuestos de infracción que se configuren a partir del
2 de octubre de 2010, fecha en la cual entró en vigencia el mismo.
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7. El 29 de agosto de 2025, Delosi presentó su escrito de observaciones al IFI, y adjuntó
los documentos denominados "Manualde las buenas prácticas de almacenamiento de

alimentos" y "Programa de Higiene y Saneamiento (PHS)", los cuales fueron
declarados confidenciales mediante la Resolución N° 4 del 1 de septiembre de 2025.

CUESTIONES PREVIAS

Sobre la nulidad del Informe Final de Instrucción

8. El artículo 103 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General (en adelante, el TUO) establece como vicio del acto

administrativo, que causa su nulidad de pleno derecho, la contradicción a la

Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.

9.

10.

De acuerdo con lo establecido en el numeral 1.3 de la Directiva N° 002-2001-TRI-

INDECOPI, la Comisión podrá de oficio o a solicitud de parte declarar la nulidad de sus

propios actos administrativos siempre que los mismos no sean actos definitivos que

ponen fin a la instancia o que resuelvan de forma definitiva alguno o algunos de los

temas de fondo que se están discutiendo en el procedimiento o actos de trámite que

determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión.

El numeral 3.4 del artículo 3 del TUO señala a la motivación como uno los requisitos

de validez de los actos administrativos, la cual exige que el acto administrativo debe
estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento

jurídico.

11. Según el numeral 1.1 del artículo 1 del TUO, califican como actos administrativos, "las

declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de derecho público, están

destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de
los administrados dentro de una situación concreta."

12. Además, en doctrina nacional4 se ha señalado que "la calidad de acto administrativo

queda reservada para aquellas decisiones que por sí mismas generan efectosjurídicos
para los terceros, en sus derechos, intereses u obligaciones. El sujeto pasivo o

administrado viene a ser calificado por que sobre sus intereses o derechos de
relevancia pública recae el efecto del acto, y van a verse alterados —sea a favor o en

TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL,
APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO N° 004-2019-JUS

Artículo 10.- Causales de nulidad

Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.

2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos de
conservación del acto a que se refiere el artículo 14.

3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación automática o por silencio administrativo

positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento jurídico, o cuando no
se cumplen con los requisitos, documentación o tramites esenciales para su adquisición.

4. Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o que se dicten como consecuencia de la

misma.

MORON URBINA Juan Carlos, Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, Tomo I. Décimo Cuarta

edición. Editorial Gaceta Jurídica. p 194.
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contra-. Por ende, resultan excluidos los actos, que están dirigidos a producir efectos
indirectos en el ámbito externo, tales como los informes aun cuando sean vinculantes

o dación de normas técnicas, aun cuando se expresen bajo forma de resolución.” (el

subrayado es nuestro).

13. En su escrito de observaciones al IFI, KFC solicitó la nulidad del IFI, indicando que no

se había emitido recomendación alguna respecto a la solicitud de que la denuncia

presentada por el señor Peñaranda era de carácter malicioso.

14. Al respecto, el numeral 5 del artículo 255 del TUO5, dispone que la autoridad instructora

formula un informe final de instrucción en el que se determina, de manera motivada,

las conductas que se consideren probadas constitutivas de infracción, la norma que

prevé la imposición de sanción; y, la sanción propuesta o la declaración de no

existencia de infracción, según corresponda.

15. El numeral 18.5 del artículo 18 de la Directiva N° 001-2021-COD-INDECOPI, Directiva

única que regula los Procedimientos de Protección al Consumidor Previstos en el

Código de Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, la Directiva) dispone
que la Secretaría Técnica deberá emitir un Informe Final de Instrucción de acuerdo
con lo establecido en el numeral 5 del artículo 255 del TUO.

16. Conforme a lo señalado, el IFI emitido por la Secretaría Técnica constituye una opinión

del órgano encargado de la instrucción del procedimiento administrativo sancionador,

lo cual no genera efectos jurídicos sobre los administrados; por lo que, no califica como
un acto administrativo.

17. Asimismo, es preciso indicar que el hecho de que el señor Peñaranda hubiera incurrido

en una denuncia maliciosa no incide en la responsabilidad de KFC o la ausencia de

esta, siendo que, además, en los siguientes acápites de la presente se analizará si la

denuncia interpuesta es de carácter malicioso.

18. Por lo expuesto, corresponde declarar improcedente la nulidad formulada por KFC
contra el IFI, toda vez que dicho documento no resulta ser un acto administrativo.

Sobre la precisión de la imputación de cargos

19. El numeral 3 del numeral 254.1 del artículo 254 del TUO, establece que, para el

ejercicio de la potestad sancionadora, la Autoridad Administrativa debe notificar a los

administrados los hechos que se le imputen a título de cargo y la calificación de las

infracciones que tales hechos pueden constituir.

TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL,
APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO N° 004-2019-JUS

Artículo 255.- Procedimiento sancionador

Las entidades en el ejercicio de su potestad sancionadora se ciñen a las siguientes disposiciones:

5. Concluida, de ser el caso, la recolección de pruebas, la autoridad instructora del procedimiento concluye
determinando la existencia de una infracción y, por ende, la imposición de una sanción; o la no existencia de infracción.

La autoridad instructora formula un informe final de instrucción en el que se determina, de manera motivada, las

conductas que se consideren probadas constitutivas de infracción, la norma que prevé la imposición de sanción; y, la

sanción propuesta o la declaración de no existencia de infracción, según corresponda.
Recibido el informe final, el órgano competente para decidir la aplicación de la sanción puede disponer la realización

de actuaciones complementarias, siempre que las considere indispensables para resolver el procedimiento. El informe
final de instrucción debe ser notificado al administrado para que formule sus descargos en un plazo no menor de cinco

(5) días hábiles.
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20. Conforme se indicó en el numeral 2 de la presente resolución, se imputó contra KFC

como una presunta infracción a los artículos 18, 19 y 30 del Código, el hecho referido
a que el proveedor denunciado habría puesto a disposición del denunciante un

producto pop corn chicken, el cual habría contado con un elemento extraño en su
interior.

21. Según lo prescrito en el artículo 156 del TUO: "La autoridad competente, aun sin

pedido de parte, debe promover toda actuación que fuese necesaria para su

tramitación, superar cualquier obstáculo que se oponga a regular tramitación del
procedimiento; determinar la norma aplicable al caso aun cuando no haya sido

invocada o fuere errónea la cita legal". En consecuencia, corresponde determinar la

norma aplicable a cada caso en particular, previa evaluación de los hechos
denunciados.

Aplicación al caso concreto

22. En su escrito de descargos, Delosi cuestionó que la Secretaría Técnica le atribuyó
múltiples infracciones a partir de un único hecho, lo que determina una incorrecta

tipificación de la conducta imputada; y que, en adición a lo anterior, ello conllevaría un

concurso de infracciones, que devendría en la imposición de diversas sanciones por
un mismo hecho.

23. Sobre el particular corresponde indicar que, tal como se observa en el numeral 2 de la

presente, la conducta denunciada ha sido imputada como una presunta infracción a

los artículos 18 y 19 del Código (deber de idoneidad y obligación de los proveedores)

y artículo 30 del mismo cuerpo normativo (deber de inocuidad de los alimentos); por lo
que resulta necesario determinar los bienes jurídicos tutelados por la normativa
contenida en el Código para determinar bajo qué supuesto normativo se analizará la

conducta denunciada por el consumidor.

24. Para un adecuado análisis de dichos tipos infractores podrán tomarse en cuenta dos

(2) factores: (i) la congruencia de lo denunciado, esto es, que el cargo atienda al
contenido del escrito de denuncia por parte del administrado; y, (ii) el deber de
encauzamiento de la autoridad administrativa.

25. Los artículos 18 y 19 de dicho cuerpo normativo regula el deber general de los
proveedores de garantizar la idoneidad de los productos puestos a disposición de los
consumidores en el mercado, para que encuentren correspondencia entre lo ofrecido

y lo recibido.

26. De otro lado, el artículo 30 del Código señala que los consumidores tienen derecho a

consumir alimentos inocuos. Así, los proveedores son responsables de la inocuidad

de los alimentos que ofrecen en el mercado, de conformidad con la legislación
sanitaria.

27. Sobre el particular, la Sala Especializada en Protección al Consumidor (en adelante,

la Sala) en reiterados pronunciamientos ha señalado lo siguiente®:

"El Código ofrece una gama de tipos legales, los cuales pueden guardar una estrecha relación,

Resolución N° 0171-2018/SPC-INDECOPI del 24 de enero de 2018, Resolución N° 0434-2009/SPC-INDECOPI del 18

de febrero de 2019, Resolución N° 0162-2021/SPC-INDECOPI del 21 de enero de 2021.
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únicamente excluyentes por la especialidad de su aplicación. Así, tenemos los artículos 18° y
19°, los cuales establecen el deber de idoneidad, concepto que podría entenderse que vela de
un modo general por la seguridad de los productos y servicios ofrecidos en el mercado. No

obstante, para el caso de alimentos, tenemos el artículo 30° del Código, el cual vela por la

inocuidad de los mismos, no siendo necesaria para su constitución, la ingesta de un producto
alimentario, sino únicamente determinar el rasgo de nocividad que éste contenga ante un
potencial consumo. De esta manera, para aquellos casos en los cuales se analice
concretamente la potencial afectación de la salud de los consumidores por la ingesta de
alimentos, este Colegiado considera que, en aplicación del Principio de Especialidad, la

responsabilidad del proveedor deberá ser evaluada únicamente bajo el marco legal del deber

de inocuidad" (sic)

28. En su denuncia, el señor Peñaranda señaló que el 4 de diciembre de 2024 adquirió de

KFC un pedido de diez (10) piezas de pollo y un pop corn para dos a través de la

aplicación Rappi. Al disponer la ingesta en compañía de su hija, encontraron que una

de las piezas del pop corn contaba con una etiqueta o sticker en su interior, lo que lo
convertiría en un producto contaminado.

29. En ese sentido, se puede apreciar que en el presente caso lo que se discute es la falta

de inocuidad del producto ofrecido por KFC, lo cual se encuentra regulado por el
artículo 30 del Código.

30. Por lo expuesto, corresponde analizar el hecho imputado como una presunta infracción

al artículo 30 del Código, dejando de lado el análisis de los artículos 18 y 19 de la

citada norma, conforme a lo siguiente:

31.

32.

33.

"Admitir a trámite la denuncia del 16 de enero de 2025, presentada el señor Carlos Enrique
Peñaranda Lagos contra Delosi S.A. por presunta infracción al artículo 30 de la Ley 29571, Código
de Protección y Defensa del Consumidor, en tanto el proveedor denunciado habría puesto а
disposición de denunciante piezas de pollo (pop corn) con un elemento extraño en su interior
(etiqueta de plástico)."

Cabe señalar que efectuar el análisis de la forma indicada, no implica una afectación
al Derecho a la Defensa y al Principio del Debido Procedimiento, previsto en el numeral
1.2 del artículo IV del Título Preliminar del TUO, en tanto KFC ejerció su derecho a la

defensa sobre el hecho denunciado, independientemente de su tipificación.

A mayor abundamiento, la Sala en reiterada jurisprudencia ha señalado que, durante

la labor de instrucción se pueden considerar distintos tipos jurídicos infractores; sin

embargo, al momento de determinar la responsabilidad administrativa debe aplicarse

el Principio de Especialidad, por el cual la autoridad administrativa debe escoger el tipo
jurídico específico que corresponde al caso en concreto7:

"Al respecto, cabe indicar que esta Sala reconoce que durante la labor de instrucción pueden
considerarse distintos tipos infractores; sin embargo, al momento de determinar la

responsabilidad administrativa del proveedor, debe aplicarse el Principio de Especialidad, por
el cual la autoridad administrativa debe escoger el tipo jurídico específico que corresponda al caso

concreto." (Subrayado es nuestro)

En su escrito de observaciones al IFI, KFC sostuvo que el hecho de que la Secretaría

Técnica hubiera recomendado la precisión de la imputación de cargos, evidencia que
la Resolución N° 1 del 13 de marzo de 2025 recogió una tipificación incorrecta, lo que
vulnera el debido procedimiento de su representada; en ese sentido, alegó que debería

Resolución N° 452-2020/SPC-INDECOPI del 17 de febrero de 2020.
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34.

35.

emitirse una nueva resolución de imputación de cargos, y otorgársele un nuevo plazo

para la presentación de descargos.

Al respecto corresponde indicar que, el artículo 249 del TUO establece que el ejercicio

de la potestad sancionadora corresponde a las autoridades administrativas a quienes

le hayan sido expresamente atribuidas por disposición legal o reglamentaria³. Por
consiguiente, de conformidad con el artículo 105 del Código, el Instituto Nacional de

Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (Indecopi)
es la autoridad con competencia primaria y de alcance nacional para conocer las
presuntas infracciones a las disposiciones contenidas en el presente Código.

Así, en el marco de un procedimiento administrativo sancionador, en la fase instructiva,

la Autoridad Administrativa se encuentra facultada a utilizar diversos tipos infractores,
siendo que, antes de resolver deberá aplicar el Principio de Especialidad - tal como se

recomendó, por ejemplo, en el Informe Final de Instrucción, y como se está recogiendo

en el presente acápite -, por el cual la autoridad administrativa debe escoger el tipo

jurídico específico que corresponda al caso en concreto.

36. Lo anterior, no supone una desviación del procedimiento, en tanto el administrado tiene

conocimiento de cuál es el tipo infractor que se le está imputando, y con ello puede
ejercer su derecho de defensa, como lo ha realizado KFC en el presente caso.

37. Por lo expuesto, corresponde desestimar las alegaciones planteadas por KFC en este

extremo, toda vez que, al efectuarse la imputación de cargos en su contra mediante la

Resolución N° 1 del 13 de marzo de 2025, no se han vulnerado las disposiciones
legales contenidas en el TUO.

38. Sin perjuicio de lo antes expuesto, se debe tomar en cuenta que, tal como se ha
expuesto en los primeros considerandos del presente acápite, la Comisión analizará
la conducta denunciada únicamente como una presunta infracción a lo establecido en

el artículo 30 del Código, dejando de lado la imputación por los artículos 18 y 19 del

Código.

ANÁLISIS

Sobre el deber de inocuidad de alimentos

39. El artículo 30 del Código establece que los consumidores tienen derecho a consumir

alimentos inocuos, siendo que los proveedores son responsables de la inocuidad de

los alimentos que ofrecen en el mercado, de conformidad con la legislación sanitaria.
Tal deber consiste en que los proveedores están obligados a asegurar al consumidor

-en sentido amplio del término- que no sufrirá daños como consecuencia de la actividad

económica desplegada, comercializando, por ejemplo, productos alimenticios inocuos.

TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY 27444, LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL,
APROBADO POR EL DECRETO SUPREMO N° 004-2019-JUS

Artículo 249.- Estabilidad de la competencia para la potestad sancionadora

El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a las autoridades administrativas a quienes le hayan sido

expresamente atribuidas por disposición legal o reglamentaria, sin que pueda asumirla o delegarse en órgano distinto.
LEY N° 29571. CÓDIGO DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DEL CONSUMIDOR.

Artículo 30.- Inocuidad de los alimentos. Los consumidores tienen derecho a consumir alimentos inocuos. Los

proveedores son responsables de la inocuidad de los alimentos que ofrecen en el mercado, de conformidad con la

legislación sanitaria.
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40. El Decreto Legislativo N° 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, señala que la
inocuidad de los alimentos forma parte del derecho a la salud, siendo una función
esencial del Estado velar por la salud pública de los consumidores (principio de
alimentación saludable y segura).

41. Sobre este punto, debe precisarse que el deber de inocuidad de un alimento implica
que su preparación debe ser apta para el consumo humano, guardando dicho
concepto una estrecha relación con el efecto nocivo que éste pueda producir en los
consumidores. En ese sentido, para la configuración de una infracción de este deber,

no necesariamente debe acreditarse la afectación particular por la ingesta de un

alimento, sino que deberá determinarse el rasgo de nocividad que este posee ante un

potencial consumo por parte de un administrado.

42. Lo expuesto permite apreciar que la inocuidad comprende las condiciones y medidas

necesarias para la producción, elaboración, almacenamiento y distribución de los

alimentos, destinados a garantizar un producto en buen estado y comestible, esto es,

apto para el consumo humano.

43. En tal sentido, la inocuidad busca obtener alimentos libres de contaminantes

microbiológicos, químicos o físicos con el objetivo de que no representen riesgos para
la salud del consumidor.

Respecto a que KFC habría puesto a disposición de denunciante piezas de pollo

(pop corn) con un elemento extraño en su interior (etiqueta de plástico)

44. En su escrito de denuncia, el señor Peñaranda señaló lo siguiente:

(i) El 4 de diciembre de 2024 adquirió, a través de la aplicación Rappi, un combo

de diez (10) piezas de pollo y un pop corn para dos a través de la aplicación
Rappi;

(ii) al disponer la ingesta en compañía de su hija, encontraron que una de las piezas
del pop corn contaba con una etiqueta o sticker en su interior, lo que lo convertiría

en un producto contaminado, que podía ocasionar un daño en la salud de quien
lo consuma;

(iii) puso en conocimiento de esta situación a KFC, quienes se contactaron con él y

admitieron lo sucedido, no obstante, consideró que las disculpas no eran
suficientes.

45. En su escrito de descargos, KFC señaló lo siguiente:

(i) La boleta de venta presentada por el denunciante es borrosa e ilegible, por lo

que no puede concluirse que, en efecto, el producto materia de denuncia haya

sido adquirido de su representada;

(ii) la fotografía presentada no cuenta con fecha ni hora, por lo que no puede

desprenderse que esta obedezca al día en que ocurrieron los hechos, del mismo

modo, el hecho de que se vea una caja de su marca no implica que el producto

que se advierte en la fotografía hubiera sido expedido por su representada;

(iii) asimismo, el denunciante alegó que el producto era uno contaminado que podía
generar daño en su salud, sin embargo, ello no ha quedado acreditado;

(iv) de igual modo, el hecho de que su representada se hubiera comunicado con el

señor Peñaranda no implica una aceptación de los hechos materia de denuncia.
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46. Mediante el IFI, la Secretaría Técnica recomendó declarar fundada la denuncia

presentada por el señor Peñaranda.

47. En su escrito de observaciones al IFI, el señor Peñaranda se mostró de acuerdo con

la recomendación de la Secretaría Técnica, agregando, además, lo siguiente:

(i) Las fotografías ofrecidas fueron tomadas con su celular, las mismas que cuentan

con fecha y hora, coincidiendo ambos datos con el día en que ocurrieron los
hechos;

(ii) KFC alegó que la fotografía de la boleta ofrecida se encuentra borrosa, no

obstante, de la misma sí se desprende que él efectuó la compra del producto

materia de denuncia, lo que además se corrobora con la plataforma de Rappi,
así como de los audios ofrecidos por el denunciado, en donde su personal

confirmó que ese día él adquirió una orden para su domicilio;

(iii) KFC alegó que él no acreditó que el producto materia de denuncia no generó
perjuicio alguno en su salud, sin embargo, existe reiterada jurisprudencia de
Indecopi en donde basta la sola puesta a disposición de un producto no inocuo

para que se acredite una infracción.

48. Por otro lado, en su escrito de observaciones al IFI, KFC reiteró los argumentos
expuestos en sus descargos, señalando lo siguiente:

(i) La boleta de venta ofrecida se encuentra borrosa, por lo que no se puede tener
certeza de la transacción materia de denuncia:

(ii) Las fotografías ofrecidas no cuentan con fecha ni hora, por lo que no es posible
determinar que corresponden a la fecha del incidente denunciado;

(iii) de la narración de hechos contenidos en el escrito de denuncia, se desprende

que el denunciante no llegó a ingerir el producto cuestionado, por lo que no se
ha generado ningún daño a su salud;

(iv) tanto el Manual de Buenas Prácticas de Almacenamiento de Alimentos (BPA),
como el Programa de Higiene y Saneamiento (PHS), acreditan que su

representada cuenta con medidas para asegurar la calidad sanitaria e inocuidad

de los alimentos.

49. Sobre el particular, obran en el expediente los siguientes medios probatorios:

(i) Captura de pantalla de un pedido hecho a través de la aplicación Rappi del 4 de

diciembre de 2024, en el que se advierte un pedido de KFC, para la dirección Av.

Del Parque Sur N° ***10.

(ii) Boleta de venta electrónica del 4 de diciembre de 2024, emitida por el

denunciado, a nombre del denunciante, dirigida a la dirección Av. Del Parque Sur

N° ***11, indicándose que se adquirió "pollo x 10", "1 pop corn para 2",
señalándose como canal de venta "Rappi", de acuerdo con lo siguiente:

10
Es preciso señalar que no se ha consignado la numeración al ser un dato personal del denunciante.

11
Es preciso señalar que no se ha consignado la numeración al ser un dato personal del denunciante.
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(iii) Dos (2) fotografías del producto materia de denuncia, del 4 de diciembre de 2024,

de acuerdo con lo siguiente:
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(iv) Audio de nueve (9) minutos y veintiocho (28) segundos, del día en que ocurrieron

los hechos, en el que denunciante manifestó su disconformidad con lo sucedido,
y se confirma una orden expedida hacia él, de acuerdo con lo siguiente:

"Denunciado: Hola, buenas noches. Le saluda Andrea Roja, ¿cómo le puedo ayudar?
Denunciante: ¿hola, buenas noches?

Denunciado: qué tal, buenas noches. Sí, lo escucho.
Denunciante: Qué tal, te saluda Carlos Peñaranda, yo he hecho un pedido a ustedes y

dentro de mi pedido pedí pop corn chicken, ¿ok? Se lo he dado a mi hija, cuando ha estado
comiendo, ella ha estado mordiendo y comiendo, ha encontrado un pedazo de etiqueta, un
plástico empanizado, como puedes entender, se puede haber atorado con eso y me parece

una falta de higiene total. Necesito que me den ustedes alguna solución porque estoy a

punto de subirlo a redes sociales, estoy muy molesto porque eso era comida para mis hijos

M-CPC-05/01
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y no puede ser que ustedes manden una etiqueta empanizada. Es totalmente asqueroso e
insalubre.

Denunciado: Claro, comprendo, caballero. En este caso verifico que es una orden a
nombre de Carlos Peñaranda para Avenida Del Parque Sur xxx ¿Correcto?

Denunciante: Exacto.

Denunciado: Ok, comprendo la molestia. De todas formas, nos apena el inconveniente,
agradecemos su preferencia por la marca. En este caso me indica, le llegó entonces un
plástico empanizado.

le

Denunciante: Tengo las fotos, tengo acá todo, sigue empanizado, en verdad tengo todo,

he tocado nada.

no

Denunciado: Listo. Si aún cuenta con el producto, lo que podríamos estar generando sería

el envío del pop corm para dos, igualmente por el malestar generado...
Denunciante: Escúchame, no. Yo necesito saber qué van a hacer (...) "
(sic)
(énfasis agregado) 12

50.

12

(v) Audio de cuatro (4) minutos y dieciséis (16) segundos de duración, en el que se

advierte que personal de atención al cliente se contactó con el señor Peñaranda,

ofreciéndole alternativas de solución tales como la generación de una orden igual
a la solicitada, con un periodo de vigencia de treinta (30) días;

(vi) Captura de pantalla de una conversación sostenida entre una persona que se

identificó como gerente del denunciado y el señor en el que
acuerdan una llamada telefónica;

(vii) Documento denominado "Protocolo de las buenas prácticas de manipulación de
alimentos" cuya confidencialidad fue declarada mediante la Resolución N° 3 del

12 de agosto de 2025, en el cual se abordan temas como la importancia de la

higiene personal de los manipuladores, el correcto uso de la indumentaria, el

lavado y desinfección de manos, así como la manipulación segura de alimentos

perecibles y no perecibles, entre otros;

(viii) Documento denominado "Manual de las buenas prácticas de almacenamiento

de alimentos" cuya confidencialidad fue declarada mediante la Resolución N° 4

del 1 de septiembre de 2025, en el cual se establecen procedimientos aplicados

en la cadena alimentaria del denunciado, para asegurar la calidad sanitaria e
inocuidad de los alimentos:

(ix) Documento denominado "Programa de Higiene y Saneamiento (PHS)" cuya
confidencialidad fue declarada mediante la Resolución N° 4 del 1 de septiembre

de 2025, en el cual se establecen procedimientos de limpieza y desinfección,
aplicados a infraestructura, instalaciones, ambientes, equipos, utensilios,

superficies, con el propósito de eliminar tierra, residuos de alimentos, suciedad,

grasa, otras materias objetables, así como reducir la carga microbiana y peligros,
que impliquen riesgos de contaminación para los alimentos.

Sobre el particular, la Sala en anteriores pronunciamientos13 ha señalado que, la

atribución de responsabilidad objetiva en la actuación del proveedor debe analizarse
conforme a la norma que regula la carga de la prueba, es decir, primero corresponde

al consumidor acreditar la existencia de un defecto en el producto o servicio y luego

Es preciso señalar que, si bien en el audio se indica la numeración del domicilio del denunciante, esta no se ha
consignado en la transcripción al ser un dato personal.

13
Ver Resolución N° 0914-2022/SPC-INDECOPI del 4 de mayo de 2022.
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